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SIGC 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali V., 14 de octubre de 2.020.- A 

despacho de la señora Juez paso el presente proceso, poniéndole en 

conocimiento el dictamen pericial.  Sírvase proveer. 

 

Lida Ayde Muñoz Urcuqui 

Secretaria. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali Valle, catorce (14) de octubre de dos mil veinte (2020). 

 

Auto No.        1394 

Referencia:   VERBAL DE PERTENENCIA 

Demandante: 

 

Demandados: 

BEATRIZ EUGENIA VARELA DE ESCOBAR Y DIEGO ESCOBAR 

RICO  

ELMER OTRIZ BENITEZ y personas inciertas e 

indeterminadas con derecho sobre el bien a usucapir 

Radicación: 760014003001 20190022100 
 

 

  

Conforme la constancia secretarial y teniendo en cuenta que el perito ANGEL 

MARIA ERAZO ERAZO, quien se había designado por medio del Auto1113 del 4 de 

septiembre hogaño, presentó su dictamen el pasado 08 de octubre de 2020, se 

tiene que el mismo debe ser puesto en conocimiento por lo menos con una 

antelación de diez (10) días previos a la realización de la inspección judicial, en 

cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 231 ibídem. 

Por lo expuesto, el juzgado, 

D I S P O N E: 

PÓNGASE en conocimiento de las partes y permanezca en secretaría el dictamen 

presentado por el perito ANGEL MARIA ERAZO ERAZO, para los fines que las partes 

estimen pertinentes, concomitante con lo dispuesto en el artículo 231 del C.G del 

P. 

NOTIFÍQUESE, 

 

Firmado electrónicamente 

ELIANA NINCO ESCOBAR 

Cb. JUEZ 
 

JUZGADO 1 CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARIA 

 

En Estado No.  128   de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

Fecha:   15 de octubre de 2.020 

Lida Ayde Muñoz Urcuqui 

Secretaria 
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ELIANA     MILDRETH NINCO     ESCOBAR 

JUEZ 

JUEZ  - JUZGADO 001 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE CALI-VALLE DEL CAUCA
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